
V

Departamento del
Valle del Cauca

Código: FO-M10-P1-
01

PODER ESPECIAL Versión:01

\WJk Fecha de Aprobación:
15/08/2018

Gobernación
Página: 1

1.140-20-61.1

Señores:

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIR<
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA.

E.S.D.

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: GLORIA MILENA LEYTON MENESES.
DEMANDADO: Departamento del Valle del Cauca- Hospital

Departamental Tomas Uribe Uribe.
RADICACIÓN: 2018- 00375.

9D

DIANA LORENA VANEGAS CAJIAO, mayor de edad, vecina de Cali,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.858.506 expedida en Cali,
abogada titulada con tarjeta profesional No. 88.361 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando en nombre y representación del Departamento del
Valle del Cauca, de acuerdo al poder otorgado por el Señor(a) Gobernador(a)
del Departamento del Valle del Cauca Doctora DILIAN FRANCISCA TORO
TORRES mediante escritura pública No. 1.011 de la Notaría Décima del
Círculo de Cali, respetuosamente manifiesto a usted que por medio del
presente escrito sustituyo el poder a mí otorgado con las mismas facultades
a la Doctora GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ, mayor de edad, vecina de
Tuluá-Valle, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.796.628
expedida en Tuluá-Valle, abogada titulada con tarjeta profesional No.
277761 del Consejo Superior de la Judicatura para que asuma la defensa
dentro del proceso de la referencia.

El presente poder se sustituye de*conformidad con lo preceptuado en el
artículo 75 del Código General del Proceso.

La apoderada del Departamento del Valle del Cauca queda ampliamente
facultada para presentar la solicitud, contestar, proponer excepciones e
incidentes, interponer recursos, impugnar, conciliar, desistir, sustituir,
transigir, recibir, reasumir y en general todas las acciones y recursos
conducentes al cumplimiento de este mandato.?

Ateníame

DIAiranJpRENA2raHEGAS CAJIAO
C.\^. No. sÜT^58.506 expedida en Santiago de Cali
T. P. No. 88361 del Consejo Superior de la Judicatura

Acéptele! poder y solicito se me reconozca personería

fITH TENJO CORTEZ

'/C. No. 38.796.628 de Tuluá-Valle

T. P. No. 277761 del Consejo Superior de la Judicatura

NIT: 890399029-5

Palacio de San Francisco - Carrera 6 Calle 9 y 10 Teléfono: 6200000
Sitio WEB: www.valledelcauca.qov.co e-mail: njudiciales@valledelcauca.gov.co.

Cantiann rio Poli \/ollo ría\ f.t
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^*MEblor^^ LA
NOTARÍA ONCE

La Secretaria GaneralDepafentb .«^Mi^W^to^SíB.lí^i
9| Decreto pepartarheníai Kl'o ni8J9_-Í7on:^¿í oá. '^;v_i^2016. y por lo díspliéslp.en

diciembre del ¿Ql6,.y Dép>rtaméhía| No. Q1t^_>4-17J^eT;3Q\3e;;

CpN5Jr|ERANÍtó^: •-^^

Oue el artículo primero eje
•Notarial.,- "El reparto .notarial
regiameptadapor lé^SúperlMindéncia

•actos': de •escrituración 'tr'áh i/i ab1'
articulo 2 da la presenté rea
n?ásde una notarla, seásfgrim*

ííí

'-:,<?sv uq^r^cedimlent^ do :cá^erl:'adm¡nikrat^

.d?.s m^m^ejasentldodés' és}áblec¡dáién eí'
iWón,f¡UQ*déban tramitarse¿añ^lrcüloá:notariales cóW
Un%:<&ti.ñiJnS de ellas^ \. : ^

...... í.. '••• 'r^l>ir:'yf'i^ Uv^--¿^'-^;'vK^!,^<H
^c/_o^en^^
*^ti«-8rlos¿$bj>rá:^
sión.terT(tprlái;detcfrcúÍo^

mrtntendenc^de^t^^ y Registro a través detiink*
tí^artoNqtafíér^::^}^^ / V-•.;-A"'; ,'.,•'•.:"• ¿í&¡ * ;".-S&

Si el acto de' escrituración
ubicación de los mismos. En
¡a asignación de los actos

/ubiquen dentro d¿lacompr§n\alón.
.talesefecjgsJasentidades
en la página.web de la''Si

re

denominado "Distribución' fifyi

El prpeedimiento de.áslgñabibn
manera que no se establezca

. I..-'?8,5^^endo ,en dcuenta criterios.de'e^gldad.-ide'
ningún privilegio en favor de un notario"/ •• •' -';:-' -S/^

;•:Que el Decreto no: 010-2f t7_c/deY•ab'de 'dioIbrribre-'H^I VfSft'o '̂̂ -§y'- ¡': -^

del Valle del eauca:en lo qu¿
.Internode reparto notarial ei

fe^Qctaaicon^
?'.dep^rtarnento del/Valle del Cauca " •̂ - ^
•-•••••••u- "'• •- "fl¿_l)¿&ZfI!to^

it| -.:•?• ^>*'KüfúU'i.ic.inHO)».UAjiUA JQue do. conformidad .con |£.
;présenle^^ casó'•corresponde

d|spuestO;.^ñ;íResóluq¿h[^
£1Departanienlo.^^ rap

•circujode^antlagpde Cali ¿ri orden:as¿eíd¿ni^:
JIjAiiTi-m '̂Aiio >m. h;
•Sjcau.. "1 \> f'lAl
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Teniendo en cuenta que en l« <Wr_.r,rU wu . ••••*•••r • -
Cauca sa radicó solicitudl de^S^^eralftóGo*mái:I¿"*i Valle del':
GENERAL, en Santiago de LTa laaTrKffi,'Pa? "9 escrilu™ióh da un KmERÍ*
2017. atendiendo lo dtepuesto L ,á Pe^M^ hor^del ^ do8 (2)de mayo del i
en su artículo 0 manlfleataT ^fcí°i ^ de A*»" 21 de ¿rXue^protocolización. La dirigencia de reMlrTMí 9„ '^'«Q^cia de reparto véí/~
emitida por la entldadLoonsaoTeT? ft °™W a^^davnaZn^tanc^'
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Secretarla.' General
:'••:':(£-.•

Que losotorgantes-son D1LIAN FRANCÍSOA-TO^
Guacarí- DIANA;LQREHA VANEGAS (_AJ-" " """ ' '""" ""'' "*'AO CC,66;8.5B.;50q:dQ;Cali

Que por reparta en orden ascendente de c<pr,formidád conTésb'luciÓhexpedida:W-'^ *
esta, dependencia Je .correspondióla la:.IH^
3ANrriAqO DE CALI/cuyo't|tulardeld^

Para constancia se firma a los dos (2) de rrusyoI de. 2Q17)K';;-:-;-" . .: . ^ :''r'y:'

El Secretario Ad Hoc.

Proyectó: Mario kiejla M\
Revisó: Andrés £aav0tfra>j\

ASTIDAS

ministra tiva de Apoyo a fa Gestión

i'silpolo «ItBim Fninclücú -C*rreri, ú'|*"CjiI
Correo de contacto para Información'ad ropo

. ;',.>Sonlíñ¿Q deCalí, Valle '&#

Ü*0^yy-^-'j\

IMiEl Valle
iSieMéstAe'n
/.^WfiWVDS""
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^^ ^QBERNAC16NÍ K^
Secretaria Gérierel;':'•]•••'-'--i.-íJ'Jk ¡Si^"--^

• ........\;y. '• y/y'^W^ ,\ -'y -^ • ••'••••

: .'.'; /..

r»*—W=js»fyn—-vi ^^^I^^^ST^p^pj^,

ACTA. Nó 0013'

. .•':• ^A^A^R JVIEDIO DEL^ CUAL SE Erqv.
-ESCRITURACIÓN EN LA ÉNTÍDADTÉRRITÓI^EFEGTUA REPARTODe^UN ACTO DE^~"

""^ A^tJEPÁR^MÉfrfÓ tlÜ^ALLÉ DEL
DESANTIAGÓ DÉ,CAÜ. - - .

_______£

Fecha de reparto;
Hora dé reparto: -^ '

-3s_ *(2)%é mayo del 2!)17
HOrOOa.rh

______k'ís?3'>.,,i^:'-

Nombre ;dé.los ptorgantes: DILIAN-FRANÜI^CA
Guacári- DIÁlfl
66;858;506 de

Determinación jurídica, del acto o
;contrato: h -'.--""

•PODÉRG

;CatQflórliaéión:V j QUINTA
áí'SÍiBré'- del funcidhário responsable;
•Mfli reparto: y. _______-_!-,k%• :d%?k>$.•?-*

„: Notaría designada
' Nombré Notarlo (a)

MARI/.

TORO, TORRES CO 29.538:603 dé
LORÉlslA, VANEGÁS, 'CÁJiÁO C(j

iNERAL

.EONOR CABAL':SANGLEJv1ENTE

Djrectílón Notarla

yONCE del rnúnicipio c
ALFONSO RÜIZ RAlViREZ

SANTIAGO^DE CALI

;Sorr§?':.^^::#,ectfc9.ni.co' inío@notaria11cali.
:Avenida Rooselvet #3 9^,36 B/ Tefluéndárna

^f.^.-JV- COT

;/•{ Teléfono: >•
•y^íjf/% .
' *~pariSecn

,(57+2) 3724646 -(57-f^) 3724442._ (57»2)3733440
1»^^^General dé^láGóbtínacíon del^
•t^aIártícu!o segündo\der DeGfBtoyb'partáménlal-i

Ve II

... . .-.•-• • --**-•- •—f-j'u-• •-••«»• he.
:,:y,|o dispuestq en los artículos 1, 2 y 4 de la Resolu

por reparto á la HOTARIA ONCE DEL CIRCULO
-despacho es•él doctor ALFONSO RUÍZ.RAMÍRI
VACTO. NOTARIALcíe PpDER-TJÍÉNÉRAL que
^ñformldad-con el artículo 6 del decrefa 7769 er
^188 ^dec2013: que^consiélénlé érí; un vpóder
wAr.irTr-^s CAJJAqJdenÍlf|cada coní Cédula de

artameihlal

s del Caucá^erjjp^.iíá0o'5dó Cali,'conforme
010-24^1,72^61:30 dé diciembre del 2016
i:ióh4769;dejúlíp;2Tde:.(201.6, se le asigna
DÉ SANTIAGO DE.CÁLVcuyo titular del
;. para quéHén dicho oficina, se- realicé el
corresponde .á:lal. categoría QUINTA de
concordancia ;con él" artículo 36 deí decreto

gfejn srai; otorgado; a ja:Dra^DIANA' LORENA
c¡u|d^dapla No^66.858.50^.de,Cali Directora de

según;Acta q^^óse/íb'h No." ¿017-iJ 011
ISCAvT^C^RlRÉSxiüierí ejerció acto":

Acta No.Óp.1l'dél. primerp.v(pi ),de enero del

rZ-—'< -

fey^^^S.f^^^njfe.AdmínistraJtiyQ dundjc^t^arl
r«-f»WlaGobémador^IGrel\^IÍéÍ r-KAr
¡!^r^§^P^ión;,en laiNótar^ÓlNtAdaCaii segur
Aí^^í5^dos. mil,dieciséis .(2.016)1 :-."'•• " f

FRAM CISCA.

La expediejórvd^
buena\fe,;d^
que ll9vará;reirnégqbi6;.jurídÍóo:de larreferénciE
dependencia¿olícllántetiiarTiitarhastaelfinal la '

sobré los présupL^stósJcíé tráníspareñcia y
"®ni9 a Ia •asignación óbjiíUva^éJa Notaría

haciendo ^precisión ^ué/éé^ó^e^üVla
tura ysúrr¥9a>;ió>"'ijá^6&qyé"dé.(al trámiteesor

i 7- .
i /
¡ f

1/ /

>.fe»S« ••'w*»**iI^T^^-:•1r<l';f!>^f«fT—-^Trí-'

'*•<#.'».;;••*•-&y :^^%•>$&?•''' :
. !íi. J ^^ttAí^;..:r<IT: 890399N
Palnrío deS^'Frtnetseb f'CárrcraWs C»Ve

\.••' v '••:; _C '̂ioc'torRft'ak"vedr_f^tvul
'Santiago doCaii, Vallo de

edeicafrica.^.coi'̂ - w.^". :vi';;^';^^ápíM:ti Valle
cfsúcn, Coioriibiíi :•;;•; .-; f ugag$i¿ está en

.'¡"•;v.!

':^

a, 1
J-'í'i
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL C
GOBERNACIÓN

Secretaria General

AUCA

se deriven

Habiéndose agotado el procedimiento
suscribe la presente acta en Santiago deestablecido

Ce II
en la resolución No. 7769 de 2016 , se

dos (2) de mayo del 2017. - -'' '

Proyectó: Mario Mejia-contratista.
Revisó. Andrés Saavedra-jefe Oficina \uríq*Sca

NIT
Palacio de Snii Frnnciico - Garren

Contacto
' Santiago de Cilí,

5ÜINO.BASTIDAS
iistratfva de apoyo a la gestión

Secretaria Ad hoc.

19Ü399029-5 t
ielí Calle9 y 10 telefono «00000 Fax 11,68

nfsaavtjdra/gvHllfidclcanico gov co
Valle dd Cauca,Colombia
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ACTA DE POSES!ONNo. 001

NOMBRE DE LA POSESIONADA: doctora DIL
identificada con la cédula de ciudadanía No *>'Q
PAOrsn. r?.r\c*i=rit>i & r./-*^ « r-,.-. ^ T

AN FRANCISCA TORO TORRES "
•539.603 de Guacarí- Valle.CARGO: GOBERNADORA ^D^7*lS

Siendo las diez (10:00) A.M. úel día primero ,„ , u;;l mí,„ nn ,,_,-, „._, , .
mil dleci.éls (2016). en e| Despacho de la #¿X^^
SUSCRITA NOTARÍA QUINTA DEL CIRCULO DEC^^^g^^
MARINA RESTREPO CAMPO, se hace presarte r^n el fln^H P^ ^°RiA^Doctora DiUAN FRANCISCA'TORO S"??erlr^^^a^
ciudadanía No. 29.53fl.603 expedida en Guacarl- Valle&¿h-el 2 :'^'
Gobernadora elocta del, Departamento dalAJalle del Cauca;'PERIODO SlW? '
2019 De acuerdo ala credencial como GobenUdora expedida el 2a de dicie^re '"
de 2015, por el Consejo Nacional. ElecJral, siguiendo los :. ilnaamK

(01) del mea da enero 'del año dos

conatitucionalos ylegales, para lo cuaí presentó los siguientes documantos:

.... :"k)

"1- '. - :-i- . '-• *• .-

<••• -a

-i"-:

Sí SÍ:1.*-
'^':1.:

:.:•'• .,i'"-;.-;l-;
1-- DECLARACIÓN DE RENTAS YBIENES(Certlflcados de tradición RUT)

Y REQUISITOS 'JUDICIÁ^2, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.

^EPQr^TODA COMO RESPONSADLE FISCAL ENCUENTRA K
' • ••*!-•* ••

kí¡¡^ •I""'..-MM^ffELA CÉDULA DE CIU9AÜANIA -No^29;53a.eOÍ.;¿ ^IS
6> REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO

7.- FOTOCOPIA DE CÉDULA DEL ESPOSO
y i

TI Epyj k>•>•• .an. ti>-^o.*_yV
^^bq?^^^N ^TRAJUICJO DE ÑO DEM/ NDA POR ALIftfo, coi|̂ NclA,YACREDiTAClÓN tó^|||^^^^^^

1.- COPIA f^FRTltirfinn r>r- a«-i^-t-«-, .•• . i\"r • " ' •?" ,;-'•.••';.•'• íi u pre&mip'Vopi*tnu.P,Ú^£\^r\ .7**AD^S^^ *^Íllll Tiri»H<Cfc-»LA VISU
t.W

,-^ÓTÍtólA 0Cato Z0n No. 6AN^5 Saata Mónica Teláí
notaila5decall@QmaJl.com 13 ifl -Colombia ? •\ K

'Ñwljf'ii-rti...

5 •

'3; ',

:•-

feí

M.fQtttoüíS3

vty<»y¡::.y



fer *"••——»..•.-*

^¿H^!.

iel Acta de PoaeHiíW W^ nn* ^J ,1 ^.^: í ; -? 4: W;™^P8' ^de ^e8ÍÓ"r Na•'• W1 'doteTORO TORRES.

¡mm^m. det, CJrculo do Cali^~£ n^TT n ' :,ey' *:MacríÍa otaria
^üa^nlÍNS:29:^Gfnlvi3Íl&U,Sn.d •d^capón:iatpédufed9

" " ' lie»/ ' • ~y^ir*Kx.zyy-yy

Doctora' DIÜAN FRAJhícíSCA

HJ#K«^- " • -?'™-6-0?'- e^^#Güacarí- Valle.'
•' ••*:.i* '-'.•'. •••:.' "^'íi ••^•^ •"•" • •••.:. ...- | .-
?. :¿JÜRA A nmc vddo»*^ y. —.-__. _üUM ADIOS YPROMETE AL PUEBLO CllLlP^

^IAy; LASvORDEN^NZAS
t :-SIDO«ÉLEGÍDA?S^

í-rM¿0ijJ^ir^^::'l
| 0s^següido^U suscrita Notaría rjianí.e¿l& j'

i /;Af'.?^tó":^teirlH!í;bulntó^el Circuló devCalí en

í '^^«•^i i- ,vane»; cor

IS^il^ii^;^ P-ente dHlgenc^ •» §, ^ _, que ¿¿
I. ¿LA POSÉSifWADA:

r^R^NCfecA TO^
C,C;:W6; 29:5361603 de

|1#^¡&¿--: vi;:.:,*
fc;v>í¿fc**\C••.f.lMU.v./ ¡.•' ••; '•-
¿i J ••¿••••*~í^,^'_.'-. _''.."í.:*' • ••:' '•. •'.'"-

'«..'..•.;:•_.'•

LANbi^R&:::

íi fv..'

•'••/-." \,\". •'.''" "l •: ^; '̂ -, '•i-íií'̂ L>S/

I•v^iÍ^°3^A"«:-á£2^Í¡3^Í__ M&¿li1B18rai i

WJSjMQ DIOS V ÉU_X¿3

.'_¿-_' _^_ _ - 'i . .'-.. * * - .•!*•?* s J?r3r*i'*t. •

^y.--y'-&
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ffy,>:.,..;.W,.,,..: -y'•""_[ •••-••••»"••-•••>• •|yn-!>J:.!,-.. -IV-, ,-iv--v=vi ;,.,;•, •«.•&
• MiiT-v- . VHM ^••^•^•«s^tásía?^^

REPÚBLICA DE C LOMiíÁ1-".'"'1'- \
129812 • SAMA JUDICIAL

lí Vc/r

- fr-s

CONSEJO SUFERSOkt DE

•TARJETA PROCESIONAL DEABOGAD

!,í»rvrncir¿rlfr^5rrp¿_^'

"N.___;__;

I-
S*

i'. ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
¡ YSE EXPIDE DE CONFCJRMIDAd CON LA

i ;;fl: Yel acuerdOTsq de i§fe: tüw »#

I-q ;;. : SI; ESTA TARJETA ES ENCONTRADA" POR
m : FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR
m¡ ,:vcP^::tó;jUDiGATyRAiUNid¡AD DE registro
mim:- nacional^^Muh'^tím^m^^^
í>

1 ...

•.., A-.v¡ a ••••••••

1 / ".<•• <•
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úblicci i&eWl0mbta

de la obligación que tiene (n) de leerla tot
de todos los.datós en- ella consignados
le(s) pareciere; la firma de la misma

advierte igualmente la necesidad de.dilig
a la información personal y de contactó

suscriptores de este instrumento público,
solicitada con el contenido de.la escritura
consecuencia,, la notaría no asume 'hingu

establecidas con posterioridad a la firma d
los comparecientes estar notificados'cje q
antes de ser firmada conlleva anuevos
manda el artículo 102 del Decretó Ley
entendidos. Derechos: Exento Resolución
superintendencia de notariado y
Superintendencia de notariado yregistró
las hojas de'papel notarial: Áa039748393

con

i»¿_W2
~ AaQ3974B394

!dad. dífttexio••? fin de verificar la¡exactitud
el fin de aclarar^ modificar ocorregir jo que
uestra su aprobación total del texto. Se

los^spacio én blanco correspondientes
el.espacio destinado p^ra la firma' dejos

con el ofjjeto de,confroriíar la informac¿rv
previo. a:ja autorizaciórivde. |a" misma';-MÉn
,-resr^ns'abilidad por error o inexactitudes
(los) otorgan te (s) ydeT notario: Declaran
un error no corregido en esta escritura

3astas para los contratantes conformé'lo
960 de 1.970, de todo lo cua| se/dan por
0^51 del ,20 de Enero de 2017/Recaudos:

rastro $.5.550.00. . Recaudos: Fondo-.
550.oo; IVA: $15.808.00. Se extendió en

/ Aa039748394. ~~ 1_ _i_ .____[•

deni

LAS PODERDANTES.

enciar

en

i\¿

ue

S5

DjLlAN
GOBERNADORA
DEL VALLE DEL
DOCUMENTO
TE.L-.6 ?¿>&¿ jr&

FRANCISCA TOf^O TORRES ,
_L DEPARTAMENTO

¿AUCA / •
IDENTIFICACIÓN:oA?.«f. £ aj•

DIRECCIÓN:
Gobernación,
CIUDAD: 5^
EMAIL:, cTfiq
PROFESIONU
ACTIVIDAD __
ESTADO CIVIL:
PERSONA
DE

2Q16S|_2<i_
CARGO: ¿3 o
FECHA DE"'
FECHA DE

Pala

piso
;'° de S^Francisco -^díñelo"

FA POLITICAMENTE DECRETO 1674
NCD

<gfrs)< cf &r*-

; / í!
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\;Df3PARTAWiENTQ Dg, VALLEDálÍGAUCAr-
•::,-'•' -;:"-/•• ;j:^GpBERNÁCICífí:J":> "" '"' '"'"
.':.lW:- ;: -yyy • yy^jis&^yúi.: •_-••-.••'

-.y.. - •" .j^^^k.'^- ..- •-• ••• • •'. •..:•• • .
;_)J,; P^^c^iwo.::;:;^/oVeCf:.:

ta de cargos ;d¿iá Gobernación:

:DEL CALÍCA^eh uso^é" sus:;.
y- .v '.''••-••• .'.w i?¡:^¡ •;>«?'. .' .- "' •..'•
"' ^l€f^;' V:?-••••• ••-'*

SSSJ^SÍ^^
:;;#:?s:0^'^ y -.remaver -libremente' ;a..'.süs

y'Remoción; .•fyi' ' '•-"••'.y?/ >• .-•

:9u^.e.O mérito á lo a'n'taricr

-.! &":^^v^'^2i':««?ilk' -í?:''''"-'.:;^ ••

.&':"*•';-. :•. ^e^ncada,can.la cédula dév¿¡LJ_adánla No' 66 e¿8Toa
. . . -,'. ^V'íí.^^: . •-.'•
'fR^M^fiÉlnSrCA_|AO;:
Hen el |Bljipleo'..deí Director De
íipártarrieñtó'̂ A^mih'i-rraíivo'dé:

; -•- -Nombramiento y Remoción.-1 yy -\?K':-:; "':'-.?' -~ : ty ...

('¿. ^•'•i~;ft. -'.•"—-.vliuo, ujiudaa en el A\¿P so

álfíÍ:-J ?á-° Hn sánííb9ocie Calí _;£•$'--- ', --<¿U :%

>enar el cá

cuya, naturaleza^:0s .daLibre

¡L1, •k-sí, ;i';l;.í -•5í?',':-;".
'? .la fóehf"deV5_exp¿dicióri

P?^:Mr^t:f*?!?V ^ y: •."..:•'i-:. -: ^^n^dQra;dalValle'dSi CauW*
H¡É0^^y
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/••:;• ACTA DE POSESIÓN No. 20Í7,1011

Bseñor(a): •VANEGAS CAJIAO DIANA LOREN>
^ncédul3Üsd^^n\a:GU5B500 de
Fondo de Pensión:

••"Fecha de Nacimiento-.;j|/0_¿í673-
Dirección corrre5po'ftderi¿¿:,:;'" :. ['.' ! '/'' .

• i t"^'1-' codiao" of»«í ni i*»'i«„j r-Originario de: DESPACHO rM"fl r-r^^íd. & \ > " • . .3°; po5-03; ciase..Empleado

"".\

;ali

Fondo da Cesantías:",

Sexo: - - >_

•" -m

_' ¡ • :•- ••• .\, •.

/ f

.

1

Teláfonnw -

ó-, :' ,,,--. . . ., • tr«K AMtNTO cod.go: 055-03 Clase F.
Onglnano de. DESPACHÓD&La GOBERNADORA ? ¿">>v "• V ^'
Ubicación: DEPARTAMENTO ADMINISTF^TIVO DE JUklDlCA^ ...-"/.';• <Ubicación: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURÍDICA|
Para el cual fue nombrada medíanle DECRETO •.'
w.? ORDINARIO./ .''* .con sueldo mens'üa

En tai viriud se procede a tomar
deberes de sucargó, para elcu

:; ••*.

Nro."0488 :já¿f4ch¿' >:2jl/01/2017
S" 0.00- '• ••': . ";'•'*' V ' . "•/ ;••'• / . .

OBSERVACIONES:',

'Í.DEflO. DEL YAllE ;DLL CMlá
. .'•-. «i* p.- «• 11 n f pr iiT \i 11

EL GOBERNADOfl 6 SU DELEGADO

KactuS: AcI«PosPI_2.ar_j '

Elaborada R.PERDOM / •• ' • *•>•"..''

Revisado Tufio Enílqu».PrÍtío*lpiil-

• " .v

\ii\.'^^V'Uvrrj,*ap

l I

1_. te

•i -: %*"'•*•

>: 1 p i

;-*uninM

^-3jW__ !i'
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•• Q^^^AQÓ^ .. .¿

KEGI5TRADUSUA
mcwiM^oa inunan.

•q«j ^¡DILIAN;FILAN^IS^-TXíSjlf^ TÍ6>R^S :¿¿t¿í |̂£; ii*g^nó. ^.SSS^3¡
.sido elegida como j
:€ortstift2dc*Tat2l^

dQ^^^

•V<l¡cicinbrc'deX0l5v;::;;: .. . '^yyyy^ '^y^'-'y^y'^'^/JC ':. V.' ^3>:.í. :••'.'. Vv:.:;.¿:^\./\V=/> .-.: cv .^_>?.:

TO.LIMACARRILLO
^ ? pSl""-• Presidenta(E)
♦3 *.Í__|-SE|;-. ;::--:

£i|Nilili
?7íT_?_a__isri.

•¿/ÓJjJLANb^
Secretarío'eriRépreséibd.óri'cid Itógisi^ocÑacic^..- •

.;. • -y.. y'y .(y^^t^^ásüy:í y-'-^V^y.-'y::'

^^•";evx5¿_É'c_*o'
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•RJlPUBUCA DE COLOMBIA• •,

'ii'-j'','';"••'

;-j Nqt-ar:)a ;QN^^s^rjj;^-iSIIÉ-n^:

:-;Á£FQrísd:tÜÍ|

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA'PÜRÜCA-N' ioí :i;ii)r_L";i é óé;"may^'O^soiv'-;;
ES SEGUNDA COPIA QUECONSTA DE DIEZ: (10)'FOLIOS1: \ :' •i^y:ír%f^H^^:^^--^:¡:- -'••'•' "•'••. •' '-'^
SE EXPIDE PARA: INTERESADO: • ..[\ ;'""',: "-:''-' ".h-Jy¿%^

^.'•..a'-.H; -i" •;
.,•..-.r:«:.r-v.1'- V-:

Sañildfjü de Cali. Mayo 19 üe 2017

ÉEjNOTAR o

•.'•• '".•• :-vj^1' >?$$&>'tkHr?:'.*'•y^c^y- • .•'•• •':'

b

.-.fl.--.
:' Ir.-.

;.ñ'''
• I". .

• S: •.-

•a-vi

ii;t
', ;:•

-"')•• •;.s,;.--.
'V. .,13 „

. ALFONSO.RlilZ:

¿"jSS:i%;?ii¡:ft^•!; .'Vi""'•••^^¿•^^"•í'í '-'̂ -*'". ?'.':-j!Í'- _At
AMIRE£¿^<

•>W-:- 'íW'^'í^V':

''•'•- *•''.'/•:

:' *í .-"

y:?. ¡&:v;-:-:':: r:

a





W

Departamento del Valle
del Cauca

K"

Gobernación

CON i ti51 AülON DEMANDA

Código: FO-M1Ü-P1-04

Versión: 01

Fecha de Aprobación:
15/08/2018

Página 1de 18

Honorable

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

BUGA

E. S. D.

Referencia:

Acción:

Demandante:

Demandado:

Radicxición:

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
GLORIA MILENA LEYTON MENESES.

HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL

CAUCA.

2018- 00375.

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ, mayor de edad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 38.796.628 de Tuluá Valle, abogada en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional número 277761 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le confirió la
señora Gobernadora del Departamento a la Directora Jurídica Doctora
DIANA LORENA VANEGAS CAJIAO, identificada con la cédula de
ciudadanía No 66.858.506, expedida en Cali Valle, según escritura No
1.011 del 16 de mayo de 2017 de la Notaria once del Círculo de Cali y que
él me sustituyó encontrándome dentro del término procesal para hacerlo
respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho Judicial que procedo
a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL HECHO 1: No le consta a mi representado, la calidad que ostenta la
demandante., toda vez que se trata de una situación que atañe
exclusivamente al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE

DE TULUA VALLE, E.S.E., y a la demandante, por cuanto la entidad
hospitalaria es mía Entidad Social del Estado la cual cuenta con personería
jurídica, autonomía adininistrativa y patrimonio propio, lo cual se puede
verificar mediante la Ordenanza Número 005 del 12 de Enero de 1996

proferida por la Asamblea Departamental del Valle, por lo tanto es la entidad
de salud quien contrata dilectamente sus empleados, sin niriouna iníerencia
por parte del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA -GOBERNACIÓN,
por lo anterior me atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 2: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO, por cuanto
desconoce la situación aquí planteada, reitero la entidad hospitalaria
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA VALLE,
E.S.E., es una Entidad Social del Estado la cual cuenta con personería
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jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, lo cual se puede
verificar mediante la Ordenanza Número 005 del 12 de enero de 1996
orofericia oor la Asamblea Departamental del Valle. Las relaciones de tipo
laboral ente la entidad hospitalaria accionada y la demandante señora
GLORIA MILENA LEYTON MENESES son ajenas a mi representada, toda
vez que la vinculación de la demandante es directamente con la entidad de
salud demandada. Por lo anterior me atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 3: No me consta me atengo a lo que resulte probado

AL HECHO 4: No me consta me atengo a lo que resulte probado

AL HECHO 5: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho.

AL HECHO 6: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene, conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho

AL HECHO 7: NO LE CONSTA a mi representado DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA -GOBERNACIÓN.

AL HECHO 8: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho

AL HECHO 9: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho.

AL HECHO 10: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho

AL HECHO 11: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se aliixua dentro del presente hecho

AL HECHO 12: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho
AL HECHO 13: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno ele lo que se afirma dentro del presente hecho
AL HECHO 14: NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento
alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho.

AL HECHO 15: NO ME CONSTA, mí representado, no tiene conocimiento
olí*' uxiu LLC íu U ui/ ¡3C cuuincl il«_-xj. u. kj v.iv.1 j^i «_-v3v_.jla lv^- ij.v,>„íiui

AL HECHO 16 AL HECHO 23 : NO ME CONSTA, mí representado, no
tiene conocimiento alguno de lo que se afirma dentro del presente hecho.
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Me opongo a todas y cada una de las PRETENSIONES formuladas por la
demandante concernientes a que se condene al DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA -GOBERNACIÓN, al pago de cualquier tipo de
erogaciones tales como incremento salarial y/o nivelación salarial y
dotación de vestido y calzado, intereses moratorios y comerciales,
indexación, toda vez no se puede imputar una responsabilidad de ésta
índole, a quien no tiene ningún vínculo de índole laboral y mucho menos
injerencia en las decisiones u omisiones de la entidad hospitalaria; ya que
queda demostrado que el HOSPITAL- DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE
URIBE DE TULUA VALLE E.S.E,. Es una Entidad Social del Estado la

cual cuenta con personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio propio, lo cual se puede verificar mediante la Ordenanza
Número 005 del 12 de enero de 1996 proferida por la Asamblea
Departamental del Valle, por lo tanto, es la entidad de salud quien
contrata directamente a sus empleados, sin ninguna injerencia por paite
del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA -GOBERNACIÓN.

ARGUMENTOS JURÍDICOS

Una vez estudiadas las pretensiones y los fundamentos facticos y jurídicos
de la presente Demanda, podemos concluir claramente que el
DEPARTAMENTO DEL VALLE -GOBERNACIÓN, no está llamada a ser

solidaria en lo que manifiesta la parle actora por lo siguiente:

Mediante Decreto 1876 del 03 de agosto de 1993, Artículo 1 se dispuso la
naturaleza jurídica de las Empresas Sociales del Estado, lo cual reza lo
siguiente:

Artículo 1°.-Naturaleza jurídica. Las Empresas Sociales del Estado
constituyen una categoría especial de entidad pública,
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio u
autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por leu o
por las asambleas o concejos. (Subrayas y negrilla propias).

Asamblea Departamental del Valle del Cauca, en uso de sus
atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que le

confiere la Constitución Política en su Artículo 300 y en cumplimiento

de los artículos 35 de la Ley 60 de 1.993 y Artículo 194 de la Ley 100 de
1993 creó el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE

TULUÁ VALLE como Empresa Social del Estado del Orden
Departamental.
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Esta ordenanza establece en su Artículo 1 lo siguiente:

«/.../ Créase el Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de
Tuluá* como empresa Social del Estado entendida como una
categoría especial de entidad pública* descentralizada del
orden d€part€íTsi€Titciíy dotada de personería jurinicO)
patrimonio propio u autonomía administrativa [...]» (Negrilla y
Subrayas propias).

En cuanto a la dirección del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS

URIBE URIBE DE TULUÁ VALLE, se establece en el Artículo 7 Literal a
de la Ordenanza No. 005 del 12 enero de 1996 y en el Decreto 1876 de

1994 Artículo 5 literal a, que será a cargo de la Junta Directiva y del
Gerente, el cual reza lo siguiente:

Artículo Séptimo- ESTRUCTURA BÁSICA. Las Empresas Sociales

del Estado se crean en virtud de esta. Ordenanza, se organizarán

sobre la base de una estructura básica que incluye tres áreas, así:

cl DIRECCIÓN: Estará conformada por la Junta Directiva y el

Gerente; con el propósito de mantener la unidad de objetivos e

intereses de la organización en torno a la misión n objetivos

empresariales, identificar las necesidades y expectativas de ¡os
MdWCtflOíí. í< CíCTTILíTi rie^fírti-r /,,v.<C-/ i I Lll liA.

estrategia del servido, asignar recursos, adoptar y adaptar

normas de eficiencia v calidad controlando su aplicación en la

gestión institucional y las demás funciones de dirección que

p.xiiri el nnitnnl df>.<=;£>iii)nh)imic>ti1n dfí In P.mnrpstn (Nparillns ti
~ ---.'--——— — — — ------—--^——. -j-. ~.—^^ ,.. . v

subrayas propias).

Si bien es cierto, el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

URIBE DE TULUÁ VALLE E.S.E. como Empresa Social del Estado del
Orden Departamental, tiene como órgano de dirección a la Junta
Directiva y el Gerente, es menester aclarar que el Gerente conforme al
Parágrafo 4 del Artículo 9, este no tiene ni voz ni voto en la Junta

A_'irccova, ya que so_o actuara cgjhg secretario ejecutivo, lo que lleva a

determinar que es la Junta Directiva del Hospital el máximo órgano de
dirección y administración, al cual le compete en sus funciones
reguladas en el Articulo 11 numerales 1 y 8 de la Ordenanza lo
siguiente, y de importancia en el proceso:

»/.../ Articuloll: 1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto de la

Empresa.

NIT: 890399029-5

Palado de San Francisco-Carrera 6Calle 9y 10 • Piso: 2 • Teléfono: 6200000
Correo: njudidales® valledelcauca.gov.co www.vailedelcauca.gov.co

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia

4

L
K?

ífc



w

Departamento del Valle
del Cauca

Gobernación

CON i bb i ACIÓN DEMANDA

Código: FO-M10-P1-04

Versión: 01

Fecha de Aprobación:
15/08/2018

Página 5de18

8. Establecer y modificar el reglamento interno de la Empresa.

[Subrayas propias), f.. .j»

Teniendo en cuenta lo anterior, le corresponde a la Junta Directiva del
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ VALLE,
y en uso de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad
con el artículo 21 numeral 21 del Estatuto Interno (Acuerdo 01 del 18 de
marzo de 2015) el cual reza lo siguiente:

"Funciones de la Junta Directiva: la Junta Directiva del Hospital

Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluct ESE, tendrá las
siguientes funciones (Decreto 1876 de 1994): numeral 21: Fijar
los montos de remuneración de los funcionarios de LA

EMPRESA de conformidad a las disposiciones pertinentes".

(Subrayas y negrillas propias).

Por otro lado, el Consejo de Estado. Consejero ponente: Dr. WILLIAM
HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., Septiembre quince (15) de dos mil
dieciséis (2016). Radicación: 760012331000200504234 01. Actor: Hernán

Llanos Panesso. Se pronuncia sobre la competencia de las juntas
directivas de las ESE para apücar el incremento salarial fijado por el

gobierno nacional para sus empleados públicos, así:

El artículo 194 de la Ley 100 de 1993 señaló que las empresas sociales del
Estado constituyen una categoría especial de entidad pública

descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía,
administrativa. A su vez el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 señala:

«1...1 Artículo 68°.- Entidaxíes descentralizadas. Son entidades
descentralizadas del orden nacional, los establecimientos públicos,
las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades
públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y
las unidades administrativas especiales con personería jurídica, las
empresas sociales del Estado [...]» (Negrillapropia).

El régimen salarial de los empleados públicos del orden ieriitorial se fija
de manera concurrente con la intervención del Congreso, el gobierno
f im..fi.rr f|

,/ ~7 tllK-AT-.fK-t I i í i I í tiK..I f-'K. «i U/ III rLt*_H.*ÍJ 1-JL.fí C-i.4 L* C-^./i. *S f>C *J $ IC1 (II. « ( iM*

el gobernador, según sea el caso. Estos últimos, son los encargados de
fijar los emolumentos de tos empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas
departamentales y concejos municipales.
Ahora, cuando de entidades descentralizadas del orden territorial se

trata, también existe tal concurrencia, no obstante, en estas el rol del

alcalde o del gobernador lo ejercen sus juntas directivas, en razón a la
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autonomía con que cuentan, pero deben hacerlo con respeto del límite
máximo establecido por el gobierno nacional, pues solo a éste le compete
determinar el recamen salaria? v presta.dona.1 de los empleados del orden
territorial, según el mandato del artículo 12 de la Ley 4a de 1992. La
anteriorposición fue fijada por la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta
corporación en el concepto 1393 de 20026 que ratificó el emitido en el año
1999 con radicación 1220. Al respecto, la Sala indicó:

«[...] e) El régimen salarial de los empleados públicos de las entidades
descentralizadas del Distrito también se fija de manera concurrente,
con la intervención del Congreso, el gobierno nacional, y las juntas
directivas de tales entes según se analizó, f) El límite máximo salarial
de todos los servidores públicos de las entidades teriitoriales y de sus
entes descentralizados por servicios, es establecido por el gobierno
guardando equivalencias con cargos similares del orden nacional, de
manera que aquéllas no pueden desbordar ese marco (...)

En este sentido y con referencia a otro de los puntos de la Consulta,
advierte la Sala que las juntas directivas de las entidades
descentralizadas del orden distrital, tienen autonomía para
fijar el régimen salarial de sus empleados públicos, con
respeto del límite máximo establecido en el decreto 2714 de
2001 t/ demás normas relacionadas con la materia - como por

ejemplo el decreto 2712 de 1999 -, u con fundamento en los
factores salariales determinados por el gobierno nacional para
la liquidación de las prestaciones sociales [...]» (La Sala resalta).

Tal criterio fue reiterado en reciente providencia, proferida por la
subsección B de esta sección el día 12 de marzo de 20151, en la que se
resolvió la demanda de nulidad contra un acuerdo emitido por el
municipio de Medellín (Antioquia) que dispuso que los incrementos
salariales de los empleados públicos de las entidades descentralizadas

del orden territorial debían ser fijados directamente por sus juntas
directivas. En aquella ocasión, se señaló, con. fundamento en el concepto
emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil citado, lo siguiente:

«[.../ Precisado el régimen legal que regula el caso sub examine, se
considera que las súplicas de la demanda no están llamadas a
prosperar, en la medida en que contrario a lo sostenido por la
apoderada del Sindicato accionante, los Concejos de los Municipios
tanto Constitucional como legalmente están autorizados para,
establecer el régimen salarial de sus dependencias primero, sin
establecer nuevos factores salariales, porque esta última es una
competencia restrictiva del Congreso de la República, y el límite
máximo de Jos emolumentos puede ser el establecido por el Gobierno
para el orden Nacional.

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. consejera ponente: Sandra Lisset Iban-a
Vélez. Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil quince (2015). Radicación: 05001-23-31-000-2006-03028-01(1463-14). Actor:
Asociación de Empleados y Trabajadores de Metro salud(ASMETROSALUD). Demandado: Concejo municipal de Medellín.
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Respecto de los entes descentralizados, no tiene competencia el
Concejo Municipal, sino su Junta Directiva, siguiendo además de los
citados lincamientos la situación financiera de las empresas o
sociedades de economía mixta que se trate.

Competencia para la fijación del incremento salarial de
servidores públicos de las Empresas Sociales del Estado -
E.S.E. del Orden Territorial. (...)

Así las cosas, tal como lo sostuvo el A-quo, de acuerdo con las normas
que rigen las Empresas Sociales del Estado del orden Territorial, es
claro, que tal como lo estableció el Acuerdo N° 55 de 2005 en el
artículo 3o demandado, corresponde a las Juntas Directivas de
estas entidades fijar el incremento salarial de acuerdo al
presupuesto y sin exceder los límites determinados por el
Gobierno Nacional. [...]»

De otro lado, el artículo 83 de la Ley 489 de 1998 determinó el régimen al
que las empresas sociales del Estado deben sujetarse cuando de prestar el
servicio de salud se trata, al indicar:

«/.../ Artículo 83°.- Empresas sociales del Estado. Las empresas
sociales del Estado, creadas por la Nación o por las entidades
teriitoriales para la prestación enforma directa de servicios de salud,
se sujetan al régimen previsto en la Ley 100 de 1993, la Ley 344 de
l 996 u en la presente Ley en los aspecios no regulados t?or dichas
leyes y a las normas que las complementen, sustituyan o adicionen

No obstante, la Ley 34/1 de 1996, por la cual se dictan, normas tendientes a
la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades
extraordinarias y se expiden otras disposiciones, en su Artículo 21 reza lo
siguiente:

«I-.. I la programación presupuestal de las instituciones
prestadoras de servicios de salud y de las empresas sociales
del Estado del orden nacional o territorial se realizará
proyectando los recursos que se espera recaudar por concepto
del valor de los servicios producidos, a las tarifas que
determine el Gobierno Nacional. (Subrayas propias)

Parágrafo Io.- Una vez realizado el incremento salarial autorizado por
el Gobierno Nacional para la vigencia fiscal de 1997, los gastos de
funcionamiento y en especial, los costos de las plantas de personal de
las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y de las
empresas sociales del Estado, sólo podrán ser incrementados
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teniendo en cuenta el aumento de la venta de los servicios, de
conformidad con lo consagrado en el presente artículo.
(Subrayas propias).

De todo lo anterior, se puede concluir que las juntas directivas de las
empresas sociales del Estado tienen la facultad de fijar los incrementos
salariales de los empleados públicos que se encuentren vinculados a ellas,
esto debido a la autonomía con la que cuentan por ser entidades
descentralizadas del orden territorial.

Por lo cual se aduce, que no corresponde al DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA- GOBENACION. realizar el incremento salarial de los
empleados públicos del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE
URIBE DE TULUÁ VALLE como Empresa Social del Estado del Orden
Departamental, máxime cuando el Régimen Jurídico de contratación de
sus empleados es de derecho privado, es decir que la relación contractual
es directa empleado- empleador, y lo cual quedó registrado en el Artículo
16 ele la Ordenanza 005 del 12 de Enero de 1996, expedida por la
Asamblea Departamental del Valle del Cauca, y el cual indica lo siguiente:

Articulo Dieciséis: RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS: A partir
de la fecha de creación de los Hospitales Departamentales de [...] y
Departamental Tomás Uribe de Tuluá, en "Empresas Sociales del
Estado", se aplicará en materia de contratación las normas del
derecho privado, sujetándose, a la jurisdicción ordinaria, conforme a
las normas sobre la materia... [...]

En cuanto a la indemnización por dotación de calzado y vestido, no me
pronunciaré sobre ello, toda vez que lia quedado claro que no es
competencia del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-
GOBERNACION.

En razón a que la parte demandante desconoce lo que establece en cuanto
a requisitos foimales de la demanda, se tiene que:

ARTICULO 161 CPACA: "La presentación de la demanda se someterá al
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del
derecho, reparación directa y controversias contractuales.

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial
siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió
por medios ilegales o fraudulentos, no será necestirio el procediiiiieiito
previo de conciliación.

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto adniinistrativo particular
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deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley
fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición
neiTnitirá demandar directamente el acto presunto.

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de
interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se
refiere este numeral.

3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material
de ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución en
renuencia de la demandada en los términos del artículo 8o de la Ley 393
ele 1997.

4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se
deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este. Código.

5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena,
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que
previamente haya realizado dicho pago.

6. Cuando se invoquen corno causales de nulidad del acto de elección por
voto popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275
de este Código, es requisito de proceclibilidacl haber sido sometido por
cualquier persona antes de la declaratoria de la elección a examen de la
autoridad administrativa electoral correspondiente."

Establece el artículo 161 CPACA que uno de los requisitos foimales de la
demanda es agotar la actuación administrativa, interponiendo los recursos
ele ley como son los de reposición y apelación, situación coie no ocurrió en
el caso que nos ocupa, pues no hay prueba que así lo indique,
configurándose una excepción de inepta demanda por falta de requisitos
formales.

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA

PRIMERA EXCEPCIÓN: ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA:

Se propone esta excepción con fundamento en los mismos hechos en que
se sustenta la presente demanda. No existe prueba legal dentro del
proceso, que determine que evidentemente que el DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA- GOBERNACIÓN, haya incurrido en obligaciones
p reslacionales, salariales y moratorias derivadas ele las mismas por lo ctue
la acción que se ejerce en su contra por la parte demandante resulta
inane e improcedente, ya que mi mandante el DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA - GOBERNACIÓN, no fue su empleador, no se
demuestra que haya existido una relación laboral directa y personal por
parle ele la ieekunanle. Además la parle demandante pies (o sus servicios
personalmente al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE
DE TULUÁ VALLE como Empresa Social del Estado del Orden
Departamental, máxime cuando el Régimen Jurídico de contratación ele
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sus empleados es de derecho privado, es decir que la relación contractual
es directa empleado- empleador, y lo cual quedó registrado en el Artículo
16 de la Ordenanza 005 elel 12 de Enero de 1996, expedida por la
Asamblea Departamental del Valle del Cauca, y el cual indica lo siguiente:

Articulo Dieáséis: RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS: A partir
de la fecha de creación de los Hospitales Departamentales de [...] y
Departamental Tomás Uribe de Tuluá, en 'Empresas Sociales del
Estado", se aplicará en materia de contratación las normas del
derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria, conforme a
las normas sobre la. materia... [...}

Por lo eme no se puede promover entonces ahora una responsabilidad en
contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DE CAUCA.

Por lo anterior esta excepción debe prosperar y en su defecto deprecar las
pretensiones ele la parte demandante

SEGUNDA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE CRITERIO OBLIGACIONAL

POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Para que pueda imputarse la existencia de un contrato de trabajo se sabe
que se deben dar los elementos elel artículo 23 del C.S. de T. del cual se
predican corno esenciales.

a) La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo;
b) La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del
empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en
cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e
imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de
duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los
derechos mínimos del trabajaelor en concordancia con los tratados o
convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la
materia obliguen al país; y,
c) Un salario corno retribución del servicio.

Por parte de la demandante no se ha poelido establecer que la actividad
que hayan realizado sea bajo la subordinación del personal del
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al igual que el pago o salario
se haya realizaelo por esta entidad, por tanto, se concluye que ese principio
del "intuito persone" se pruebe con certeza. En el mismo sentido debe de
destacarse que en las pruebas apolladas por la parte demandante y en los
antecedentes administrativos solicitados al HOSPITAL DEPARTAMENTAL

TOMAS URIBE URIBE DE TULUA VALLE, se evidencia que la relación se
traba entre la parte demandante y entidad, de salud sin injerencia alguna
de mi prohijado. Además, por ser Por lo anterior esta excepción debe
prosperar y en su defecto eleprecar las pretensiones de la paite
demandante.
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Por lo anterior esta excepción debe prosperar y en su defecto deprecar las
pretensiones de la parte demandante.

TERCERA EXCEPCIÓN: COBRO DE LO NO DEBIDO

Esta excepción se fundamenta en un hecho que en la demanda se solicite
el pago, de una serie de obligaciones prestacionales y salariales que para el
demandado LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA son ajenas a sn
devenir. Por lo que no pueele entonces cobrarse por parle de la
demandante, a un actor desconocido también para ellos porque no fue
quien la contrato, quien la superviso y mucho menos quien le pago y ahora
reclamarle el resarcimiento de obligaciones que no le corresijonden; de lo

"El cobro de lo indebido tiene que ver con la teoría general de las
obligaciones, es decir, con los vínculos jurídicos que ligan a dos o más
personas en cuya virtud una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una
prestación (comportamiento) a fai-or de otra ^acreedor^ 'lara la satisfacción

de un interés de éste digno de protección y a. éste le corresponde un poder
(derecho de crédito) para obtener el cumplimiento de la prestación
(Albadalejo). También se define la obligación como la relación jurídica
establecida entre dos personas y dirigida a que una de ellas obtenga
determinados bienes o servicios a, través de la. cooperación d.e otra., o bien o!
intercambio recíproco de bienes y servicios mediante una recíproca
cooperación (Diez Picazo y Gullón).

Para estos dos autores, la obligación es una situación bipolar que consta de
dos sujetos: deudor y acreedor. El deudor es el sujeto de un deber jurídico
(deuda) que le impone la observancia del comportamiento debido y debe
soportar, en su caso, las consecuencias de su falta de comportamiento. El
acreedor es el titular de un derecho subjetivo (derecho de crédito) que le
faculta para exigir frente al deudor lo que por éste es debido (prestación).
Estos dos polos dan lugar, entonces, a la relación obligatoria, que es un tipo
de relación jurídica, esto es, de comportamiento humano dotado de efectos
jurídicos.3112

Por lo anterior esta excepción debe prosperar y en su defecto deprecar las
pretensiones de la oarte elemandante.

CUARTA EXCEPCIÓN: INEPTA DEMANDA POR CARECER DE LOS

ELEMENTOS FORMALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 161

DEL CPACA: Fundamento esta excepción en que la parte demandante no
agoto la actuación administrativa ele que trata el articulo 161
establece:

ARTICULO 161 CPACA: "La presentación de la demanda se someterá al
cunip iim icnto de requisitos previos en los siguientes casos:

2GUIA PRACTICA DE DERECHO
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1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidacl de tocia demanda en
Cfue se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del

derecho, reparación directa y controversias contractuales.

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial
siempre y cuando no se encuentre, expresamente prohibida.

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió
por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento
previo de conciliación.

2. Cuando se pretenda la nulidad ele un acto administrativo particular
eleberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley
fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición
peimitirá demandar directamente el acto presunto.

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de
interponer los recursos procedentes, no será exigibíe el reepiisito al que se
refiere este numeral.

3. Cuando se pretenda el cirmplimiento de una noima con fuerza material
de ley o ele un acto administiativo, se recmiere la constitución en
renuencia de la demandada en los téiminos del artículo 8o de la Ley 393
ele 1997.

4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se
deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código.

5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena,
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que
previamente haya realizado dicho pago.

6. Cuando se invoquen corno causales de nulidad del acto de elección por
voto popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275
de este Código, es requisito de procedibilidad haber sido sometido por
cualquier persona antes de la declaratoria de la elección a examen de la
autoridad administrativa electoral correspondiente."

Establece el artículo 161 CPACA que uno de los reeruisitos formales de la
demanda es agotar la actuación administiativa, interponiendo los recursos
de ley como son los de reposición y apelación, situación que no ocurrió en
el caso que nos ocupa, pues no hay prueba que así lo indique,
configuiánelose una excepción de inepta demanda por falta de requisitos
formales

Por lo anterior esta excepción derje prosperar y en su defecto deprecar las
pretensiones ele la parte demandante.
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QUINTA EXCEPCIÓN: INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA
DE LA DEMANDANTE.

Al definir lo que se entiende por prueba, JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ3 ha
expresado que con ella se designan realidades muy distintas. Así, en
algunos casos, ella se refiere artículo 23 del C.S. da la actividad
encaminada a probar ciertos hechos; en otros, contempla los instirimentos
que llegan a. producir la convicción del juez acerca, del hecho que se
prueba; y en otras, es el resultado de las operaciones por las cuales se
obtiene la convicción del juez con el empleo de aquellos instrurnentos. La
actividad probatoria tiende a convencer al juez de la existencia o
inexistencia de los datos procesales que han de servir de fundamento a la
decisión del proceso.4

En la obra "La Prueba", homenaje al maestro Hernando Devis Echandía,
Jardi Abella citando a Lessona señala que: "La prueba de las leyes está
ciada por su simple alegación, porque la ley es conocida y el juez tiene
precisamente la misión de ver si se refiere y cómo se refiere al hecho
probado". (Jardi Abella, 2002). Esto para indicar eme las pruebas tienen
como finalidad llevar al administrador de justicia a una decisión aceitada,
fundada en los aportes de quienes intervienen en un proceso. Lo que nos
lleva al principio de derecho Probatorio del onus probandi (carga de la
prueba) expresión latina del principio jurídico que señala quién está
obligado a probar un deteiminaeio hecho ante ios tribunales.

Gustavo Roelríguez5 en su obra Curso de Derecho Probatorio, cita a Schaff
quien, respecto de la verdad, explica que: "la verdad no es un objeto, un
estado o un acontecimiento, sino que se trata de un concepto abstracto,
una cualidad elel juicio, el cual se expresa por mecho de una proposición".
Agrega que se habla de la verdad de un juicio "solamente si ese juicio
concuerda con la realidad; en el caso contrario, se habla de la falsedad del
juicio". Y concluye: "La realidad objetiva no es ni verdadera ni falsa, sino
que es simplemente, existe; los objetos del mundo externo -hombres,
animales, casas, mesas— existen, y carece de sentido aplicarles los
adjetivos de verdadero y falso"

El Consejo de Estado, en cuanto al señalado principio: "Por regla general,
a la paite interesada le corresponde probar' los hechos que alega a su favor
jJcu.ei ¿ci v-*_'.i-i.»3i^'^.l.j.<^.xwj_L uC cLll uoh-^iiu. uo i.,on, uu j luíciu.u uii Uixii^ipiu

procesal conocido como" onus probandi, incumbit actori' y que de manera
expresa se encuentra previsto en el articulo 177 del C.P.C. Correlativo a la
caiga del demandante, está asimismo el deber del demandado de probar
los hechos que sustentan su defensa, obligación que igualmente se recoge
i°;i fl £>fo»'j*~t'r,0 TPftlIS 1T1 fvninipririn íif prr^twr" Á Tin r\f «nnür i"<jfo« <~ptr<vc*<2.

las paites cuentan con diversos medios ele prueba, los cuales, de manera
enunciativa, se encuentran determinados en el artículo 175 C.P.C."6

3GONZÁLEZ PÉREZ ,Jesús.'Tratado e la Prueba"Editorial Dupré. Santafe de Bogotá.1994
Duque Corredor. P.omán Ob. Cit. Pá°. 330

:' RODRÍGUEZ, Gustavo Humberto. Derecho Probatorio Colombiano. Ediciones Librería del Profesional,
Bogotá, 198ó,p. 8.
6Consejo de Estado. SecciónTercera. Subsección B. Radicación No. 19836. 30 de junio de 2011. CP.
Dr. Danilo Rojas Betancourth
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En otra oportunidad indico:

"En materia probatoria, las caigas impuestas a las paites enfrentadas en
un litigio obedecen a principios como la eficacia de la prueba, su
neutralidad o la posibilidad ele contradicción. La doctrina elel onus
probandi ha tenido un extenso desarrollo desde su postulación inicial en el
derecho romano arcaico. Pero también razones de orden práctico llevan a.
imponer requisitos procesales a las paites con el fin de facilitar el trámite y
resolución de los conflictos.

Las cargas procesales imponen a la paite asumir ciertas conductas o
abstenciones cuyo incumplimiento pueele generar riesgos de una decisión
desfavorable y, por ende, el no reconocimiento de sus derechos subjetivos;
La carga de la prueba no implica una sanción ¡Dará la persona que la
soporta.

Dentro de las cargas procesales fijadas por ley a las partes se encuentra la
institución de la carga de la prueba. Esta incumbe a quien tiene interés en
los efectos jurídicos de las normas que regulan los supuestos de hecho
afirmados o negados art. 177 CPC. La finalidad última ele la actividad
probatoria es lograr que el juez se forme una convicción sobre los hechos,
por lo que el deber de aportar regular y oportunamente las pruebas al
proceso, está en cabeza de la paite interesada en obtener una decisión
favorable.

Las reglas del "onus probandi" o carga de la prueba en matería civil han
decantado hasta el punto ele que es posible resumir su doctrina en tres
principios jurídicos fundamentales:

• "onus probandi incumbit actoii", al demandante le corresponde
probar los hechos en que funda su acción;

• "reus, in excipiendo, fit actor", el demandado, cuando excepciona,
funge de actor y debe probar- los hechos en que funda su defensa; y,

• "actore non probante, reus absolvitur", según el cual el demandado
debe ser absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los
hechos fundamento de su acción."

Tocio este somero repaso elel régimen probatorio como tal, solo sirve con el
fin de dejar entre ver y concluir, que aplicadas las normas y aquellos
criterios básicos de nuestro sistema, pata el caso concreto de la demanda
que ahora se contesta, no existe ningún tipo de cumplimiento a la estricta
carga de la prueba por parte de los demandantes que peimita inferir por

TunyrE'iii'Pn t>tg»t -7at t t-1 t>-¡*t¿SOlCt qUA. l^i l_H_.XAXoU.JA.lCU_H_> i^il/i. x__-v A rcA,

tiene responsabilidad en el pago de sus incrementos salariales, dotación de
vestido y calado, intereses moratorios y corrientes, indexación, y demás
derivadas de acreencias laborales.

A través ds ;mem ele \n irruiu pr jeeso íviclencia

que los demandantes fungieron de manera directa corno trabajadores del
hoy demandado DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que
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en materia laboral el señor juez que debe ceñirse al sistema de la sana
critica, inferirá sobre la prosperidad de la presente excepción.

"En cuanto a la valoración de la prueba en la jurisdicción laboral, estas
deben ser valoradas conforme ai sistema de la sana crítica,
independientemente de que el proceso sea de tipo civil, comercial o penal,
los jueces deben seguir en un sentido general un mismo sistema de
valoración, salvo algunas excepciones, el sistema imperante de valoración,
hoy día es la sana critica, los cuales la integran reglas como la experiencia,
ciencia, técnica, la lógica, valorar individualmente y en conjunto la prueba,
este sistema tiene características esenciales de valoración, se destaca como

un sistema inXeinxeaxo entre tarifa ¡egot y e¡ cts intima, convicción, por ¡as

características que los diferencian: La valoración no la fija el legislador,
como en el caso de la tarifa legal, sino que la valoración es realizada por el
juez en derecho. El juez debe motivar la decisión en la sentencia o fallo, por
iG eme no iiens un po^-ier aosoiUiO c<,6? iioer taa como ¡a intima convicción, lo

que les permite a las partes procesales conocer y controlar el desarrollo del

proceso y la parte motiva de la sentencia, el argumento lógico del juez
expuesto en la sentencia judicial. Coutere citado por (Rodríguez Chocontá O.

A., 2012, pág. 331) expresa:

"La sana crítica es la unión de la lógica y la experiencia sin excesivas
abstracciones de orden intelectual, pero también sin olvidar esos preceptos
que los filósofos y los psicólogos llaman de higiene mental, tendientes a
asegurar el más certero y eficaz razonamiento".

Dentro de las pruebas allegadas al proceso (Resolución y Acta de Posesión)
se evidencia la relación laboral entre la parte demandante y el HOSPITAL
DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA VALLE, por lo
tanto, no existen criterios de imputación al DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA, en una situación en la que este no tiene ningún tipo de
responsabilidad.

Por lo anterior esta excepción debe prosperar' y en su defecto deprecar las
pretensiones de la parte clernandante.

SEXTA EXCEPCIÓN: NO CONTENER LA DEMANDA LOS REQUISITOS
DE LA DEMANDA CONFORME AL ARTICULO 162 CPACA: Fundamento

esta excepción por cuanto las pretensiones elevadas en la presenta acción
no cumple con lo reglado en el artículo 162 núm. 2 que reza:" Lo que se
pretenda, expresado con precisión y claridad ..." la parte demandante en
sus pretensiones no establece o cuantifica los valores que supuestamente
adeuda la parte demanda DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

Por lo anterior esta excepción debe prosperar y en su defecto deprecar las
pretensiones de la paite demandante.
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SÉPTIMA EXCEPCIÓN: DE LA PRESCRIPCIÓN

Rí^Qi^Rpto r\f* la ríTY*Qr»rH-nrMrm c^ ol~\c_í^vuci nr\mc\ una fionrcj íii ?*írlir*a *=*n wlTtlin

de la cual se adquieren o se extinguen derechos, por haberse agotado el
término establecido en la ley.

La prescripción se encuentra regulada en el Código Civil en el artículo
2535 en los siguientes términos:

"La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige
solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido
dichas acciones.

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho
exigióle."

De la norma en cita podemos señalar' que la prescripción extintiva o
liberatoria exige únicamente que se cumpla deteiminado tiempo durante el
cual dejen de ejercerse las acciones o derechos, por cuanto el legislador
paite de la presunción de que estos se extinguieron.
Así las cosas, la finalidad de la prescripción no es otra que la de consoüdar
situaciones jurídicas concretas, en consideración al transcurso del tiempo.
En relación con la prescripción extintiva, la regla general consagrada por el
legislador, es que el plazo fijado en la ley debe computarse a partir de
cuando podía ejercitarse la acción o el derecho.

Al respeto, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia 1911 de octubre
25 de 1991, sobre el tema se pronunció en los siguientes términos:

''1. La prescripción debe ser propuesta o alegada por la parte que
desea liberarse de la prestación que se le enrostra, esto es, que no
puede ser declarada de oficiopor el juez; (art. 2735 C.C. y 306 C.P.C).
(...)
La prescripción puede renunciarse por el interesado, de manera tácita
o expresa, claro está, una vez se hubiere consolidado o tipificado, por
ser institución de derecho privado y de interés particular; (art. 15. 16,
2514 y 2515 C.C).
(...)
La prescripción admite suspensión u puede ser interrumpida

iral o »»i *-«e» • ff! o«/í»»/w/l/iW•rr¡*i-i 1 \ uD*'m-i1-*> »C*-rfTIO_pe

modalidades ni hace posible la ampliación de los plazos
señalados imperativamente por la leu para el ejercicio de las
acciones. De allí que los procesalistas digan que los términos
precisados para el ejercicio de las acciones son fatales. La
prescripción se gg •gg__&ggijfg el dÍ€i •en €*%ie se hizo exi**ihle ?<?
prestación debida y al cabo del último día de plazo señalado
en la leu se consolida o estructura; (...). (negrilla fuera de
texto).

De acuerdo u lo expuesto, podemos señalar, que la prescripción, opera, por
el transcurso del tiempo, motivo por el cual, en el presente caso, se ha
configurado esta figura jurídica, debido a que la demandante está
cobrando prestaciones, desde el año 1994 en cuanto al incremento y/o
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nivelación salarial y dotación de calzado y vestido desde el año 2011 al
2016.

OCTAVA EXCEPCIÓN: CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: Fundamento esta
excepción en que la parte actora interpuso la presenta acción habiéndose
configurado la caducidad de la acción, toda vez que desde la notificación
del acto administrativo (respuestas al derecho ele petición) han
transcurrido más de cuatro (4) meses que establece la ley.

Se entiende por caducidad: "El señalamiento legal de un término de
preclusión, dentro del cual sea posible ejercer oportunamente el derecho
de acción, es un valioso instrumento que salvaguarda la seguridad jurídica
y la estabilidad de las relaciones, de modo general entre los particulares y
de modo específico entre los individuos y el Estado. Entonces, el derecho al
acceso a la administración de justicia no es absoluto, pues pueele. ser
condicionado legalmente a que la promoción de la demanda sea oportuna y
las acciones se inicien dentro de los plazos que señala el legislador, pues la
indeterminación y la incertidurnbre chocan con los fines del derecho corno
herramienta para lograr la seguridad jurídica y la estabilidad de las
relaciones sociales. El término ele caducidad, tiene entonces como uno de
sus objetivos, racionalizar el ejercicio del derecho de acción, y si bien
limita o condiciona el acceso a la justicia, es una restricción necesaria
para la estabilidad del derecho, lo que impone al interesado el empleo
oportuno ele las acciones, so pena de que las situaciones adquieran la
firmeza necesaria a la seguridad jurídica, para solidificar el concepto ele
derechos adquiridos. Por lo mismo, se extingue la jurisdicción del Estado,
si es que el interesado ha caído en la desidia al no defender su derecho en
la ocasión debida y con la presteza que exige la ley. Bajo esta perspectiva,
la Corte Constitucional ha considerado la caducidad como el fenómeno

jurídico procesal a través del cual: "(...) el legislador, en uso de su potestad
de configuración nomiativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda
persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y
cumplida justicia. Su fimdarnento se halla en la necesidad por parte del
conglomerado social ele obtener seguridad jurídica, para evitar la
paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede
derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un
interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual,
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta
es una ¿igura e«.e ornen puuneo *o c^ue explica sei carácter urciiunciuoic, y

la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se
verifique su ocurrencia."7

NOVENA EXCEPCIÓN: LA INNOMINADA: TODO HECHO QUE RESULTE
PROSADO EN VIRTUD DEL CUAL- LAS LEVES iJtl-^^ÍJ£^%j€j^i^ LA

EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, O LA DECLARA EXTINGUIDA SI
ALGUNA VEZ EXISTIÓ.

Fundamento la anterior excepción en el hecho de que conforme a la ley el
"iner/. niif-^ conoce iiti IiíiPio. si encuentra nrobada mIputih (i^tivmmm de. ln

7 NOTA DE RELATORIA: Cita sentencias Corte Constitucional, C-S32de 2001 ydel Consejo de Estado, Sección Segunda, Exp. 6871-05, M.P.
Tarsicio Cáceres Toro. Procuraduría General de la Nación.
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demanda, las contestaciones y las pruebas allegadas y practicadas sean
DECLARADAS DE OFICIO, aunque no se haya propuesto por el
excepcionante de manera expresa.

A LA CUANTÍA:

Me opongo a ella por ser improcedente y falta ele sustento legal y
probatorio.

PRUEBAS

Solicito se tengan corno pruebas además de las aportadas en el expediente
las siguientes:

1. Ordenanza Número 005 del 12 de enero de 1996, expedida por la

Asamblea Departamental elel Valle.

2. Acuerdo 01 elel 18 ele marzo ele 2015, correspondiente al Esta tute)

Interno elel HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE

TULUÁ VALLE.

Todo lo anterior lo aporto en CD.

NOTIFICACIONES

Las de la señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca las
recibirá en la Secretaria de su Despacho, o en la Secretaria Jurídica,
scgunuo piso v.iv,i CAimcio uc ¡.a Cjoucrnacion ucr i^cpartanicnxo eici vane uci

Cauca, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, Santiago ele Cali.

Las mías las recibiré en la Carrera 27 No.31-49 de la ciudad de Tuluá

Valle, teléfono 312 7035570, correo electrónico gloriatenjo a)gma.il. com.

Del Honorable Juez Administrativo,

GLORIAJUDITH TENJO CORTEZ

C. cSno 38.796.628 expedida en Tuluá Valle
T P. No 277761 del Consejo Superior de la Judicatura
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